
MODIFICACIÓN AL PROCEDIMIENTO PARA 

EL REINTEGRO DE RECURSOS A 

BENEFICIARIOS DE PRODUCTORES 

FALLECIDOS 

Con la finalidad de evitar gastos innecesarios se podrá enviar 
el estado de cuenta y la fotografía con el estado de cuenta 

una vez que todos los demás documentos estén completos y 
validados. 

  

 - NO SERÁ NECESARIO ENVÍEN EL ESTADO DE CUENTA DE 
FORMA ANTICIPADA -  

 


